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2840.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las

Admibistraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre

de 1992), se hacen públicas notificación de las

resoluciones, dictadas por esta Dirección Territo-

rial, recaídas en los expedientes de Subvenciones

Individuales a Personas Mayores tramitados a nom-

bre de las personas que a continuación se relacio-

nan, ya que habiéndose intentado la notificación en

el último domicilio conocido, esta no se ha podido

prácticar.

Contra la presente resolución dictada por la

Directora Territorial por delegación del/la Directora/

a General del IMSERSO, podrá interponer recurso

potestativo de reposición, ante el/la Director Territo-

rial, en el plazo de un mes a contar desde el día

siguiente al de esta notificación, de conformidad con

el Art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, o

bien, directamente recurso contencioso admnistrativo

en el plazo de dos meses contados en igual forma

de conformidad con el Art. 46.1 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

ciosa-administrativa.

Expte. 52/096/09, Apellidos y nombre, Pintor

Castrillo, Isabel, D.N.I./N.I.E., 45.201.105X, Fecha

Resolución, 25/09/2009.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.
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2841.- Deconformidad con lo dispuesto, en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de las resolu-
ción dictada por esta Dirección  Territorial, recaída
en el expediente de Subvenciones Individuales a
Personas en situación de Dependencia  tramita-
dos a nombre de las persona que a continuación
se relaciona, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Contra la presente resolución dictada por la
Directora Territorial por delegación del/la Directo-
ra/a General del IMSERSO, y en base a lo regu-
lado en el Art. 11 de la Orden TAS/3/2008, de 9 de
enero, podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante la Dirección General de IMSERSO
en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de esta notificación, de conformidad
con el Art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o bien, directamente recurso conten-
cioso administrativo en el plazo de dos meses,
contados en igual forma de conformidad con el Art.
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Expte. 52/011/09, Apellidos y nombre, Díaz
Fernández, Josefa, D.N.I./N.I.E., 45.246.051Z,
Fecha Resolución, 18/09/2009.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.
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